
Requisitos para tra mites 

 
Artículo 25. —De los requisitos para la solicitud de un nuevo servicio por parte del titular del 
inmueble. Para el otorgamiento de un nuevo servicio, el propietario del inmueble deberá cumplir 
con la presentación de los siguientes requisitos: 
a) Solicitud del servicio debidamente completa y firmada por el propietario registral, apoderado, o el 
albacea, según corresponda. 
a) En caso de persona física, original y copia de la cédula de identidad, de residencia o pasaporte 
vigente para su verificación. 
b) En caso de personas jurídicas, certificación de personería vigente con un máximo de 30 días de 
emitida. Tratándose de certificaciones digitales, conforme a la vigencia legal respectiva 
c) Copia de la cédula de identidad de su representante legal y presentación original para su 
verificación. 
d) Certificación vigente del inmueble con un máximo de 30 días de emitida. Tratándose de 
certificaciones digitales, conforme a la vigencia legal respectiva. 
e) Que el solicitante no tenga deudas con AyA. Se exceptúan los casos definidos en el manual que 
definirá los procedimientos de este reglamento. 
f) Copia del plano de catastro. En caso de no contar con planos catastrados, el requisito podrá ser 
sustituido por un documento idóneo que cumpla con los fines para los cuales se solicita. 
g) Copia del permiso municipal de construcción vigente en caso de que se trate de una nueva 
edificación o desarrollo. 
Artículo 26. —De los requisitos para otorgar servicios a copropietarios de inmuebles 
registrados en derechos. Para brindar el servicio de acueducto y saneamiento en el caso de 
propietarios de inmuebles registrados en derechos, cuya comparecencia no pueda ser en su 
totalidad, por las razones establecidas en el manual de este reglamento, AyA podrá otorgar los 
servicios cuando técnicamente sea factible, se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
anterior y se cuente con la anuencia de al menos de la mayoría simple de los copropietarios. 

 
Artículo 18. —De los requisitos para la solicitud de la constancia de disponibilidad de 
servicios. La solicitud de la constancia de disponibilidad de servicios, deberá ser presentada por el 
interesado o legitimada. Para tales efectos se deberán presentar los siguientes requisitos: 
a) Solicitud firmada por el interesado indicando claramente el número de finca y número de plano 
catastrado, la naturaleza del proyecto que pretende desarrollar, el propósito de la constancia de 
disponibilidad y señalar medio y/o lugar para recibir notificaciones. 
b) Certificación vigente del inmueble con un plazo máximo de 30 días de emitida. Tratándose de 
certificaciones digitales, conforme a la vigencia legal respectiva. 
c) En caso de personas jurídicas, certificación de personería vigente con un máximo de 30 días de 
emitida. Tratándose de certificaciones digitales, conforme a la vigencia legal respectiva. 
d) Una copia del plano catastrado  
e) Copia de documento de identidad del propietario registral. 

 


